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PRECIOS Y PUNTO DE
Trimestre ....................................

• Semestre .....................................
Año .......................... . .................
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ......................................

SUSCRIPCION
45 pesetas.
«5 —

160 —

140

la XdmiHistració’nLas suscripciones se solicitarán de
i* Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

T.as de fuera podrán • hacerse remitiendo el importe P<>r 
?iro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

" (Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l’sO los del año corriente; 
3 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 'pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio O 

documento oficial que se inserte, declarado de pago» 
dos pesetas.

IvOS insertados en el “Parte no oficial" devengaran « 
razón de cuatro pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de 1*05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese. '

Los anuncios " obligada al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
icsponda de éste.

T^is inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goner- 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
Bo l e t ín respectivo como comprobante.. siendo de pago los 
demás que se pidan. . .

Tampdco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprent 
del Hogar Pignatelli.
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SECCION PRIMERA
Jefatura del Estado

• DECRETO-LEY

Concediendo a las Diputaciones Pro
vinciales determinados ingresos y 
modificando las normas de distribu
ción de los fondos de Corporaciones 
Locales y de Compensación Provincial.

Al publicarse el Decreto de 25 d_g 
enero de 1946, por el «jue se articuló, 
en su parte de Haciendas Locales, la 
Ley de Bases de 17 de julio de 1945, 
el Gobierno, previsoramente, no con
cedió a aquél el carácter de consa
gración definitiva de sus fórmulas, 
pensando, lógicamente, que la prác
tica aconsejaría algunas rectificacio
nes para el mejor acoplamiento a la 
realidad de la vida local, y asi, en 
efecto, han sido publicadas algunas 
disposiciones que, sin variar el es
píritu de la Ley de Bases, han permi
tido una mayor flexibilidad en la 
aplicación de sus principios.

Recogiendo nuevamente la expe
riencia adquirida, se acomete la re
forma regulada en el presente De
creto-ley, por la que se concede a las 
Diputaciones ingresos de percepción 

más periódica estable y regular, se 
modifican las normas de distribución 
de los Fondos de Corporaciones Lo
cales y de Compensación Provincial y 
se mejora la situación de los Ayun
tamientos de menor potencialidad 
económica, esperando que del meca
nismo que entraña este conjunto de 
disposiciones se podrá conseguir una 
mejor distribución de los recursos de 
carácter local.

En su virtud, y concurriendo en el 
presente caso la circunstancia de ur
gencia prevista en el artículo 13 de 
la Ley de creación de las Cortes es
pañolas de 17 de julio de 1942, modi
ficado por la de 9 de marzo de 1946, 
dispongo:

Artículo 1.9 El recargo estableci
do ppr la base 51 de la Ley de 17 de 
julio de 1945 sobre las cuotas de la 
tarifa tercera de la Contribución de 
Utilidades, modificado por el Decreto- 
ley de 28 de noviembre de 1947, que 
se liquide o haya liquidado a partir 
de 1.9 de enero de 1950, cualquiera 
que sea el período a que el ejercicio 
económico de la Empresa correspon
da, se imputará al Tesoro.

Las cantidades anticipadas por el 
Tesoro al Fondo de Compensación 
Provincial y directamente a las Di

putaciones de régimen común y Ca
bildos Insulares, hasta el día 31 de 
diciembre de 1949, se considerarán 
satisfechas en firme, quedando can
celadas las respectivas cuentas.

Art. 2.9 Desde 1.9 de enero de 
1950 se abonará directamente a las 
Diputaciones Provinciales de régimen 
común y'Cabildos Insulares, dejando 
de ingresar en el Fondo de Corpora
ciones Locales, el recargo de 4 por 
100 que sobre las cuotas del Tesoro 
de la Contribución Rústica y Pecua
ria ordenó el Decreto-ley de 7 de no
viembre de 1947.

Art. 3.9 También a partir de l-3 
de enero de 1950 se abanará a las ex
presadas Diputaciones y Cabildos in
sulares, además del recargo provin
cial en vigor sobre las cuotas del le- 
soro de la Contribución Industrial, 
una cantidad equivalente al 30 por 
100 de dichas cuotas que se recauden 
en la respectiva provincia por el ejer
cicio corriente. .

Por lo que se refiere al año 1950, 
esta cantidad se abonará trismestral- 
mente como minoración de ingresos, 
liquidándose a^partir de 1941 en con
cepto de recargo.

Art. 4.9 El Gobierno incluirá en 
los Presupuestos generales del Esta
do para cada ejercicio una suma no 
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inferior a 50.000.000 de pesetas, con 
el fin de subvencionar a las Corpora
ciones Provinciales de régimen co
mún con las cantidades que para ca
da una se señale, con destino a la 
conservación, reparación y obras de 
mejora y acondicionamiento de ca
minos vecinales.

Art. 5.9 Anualmente, al presentar 
a las Cortes el Proyecto de Presu
puestos generales del Estado, se pro
pondrá la cuantía de los recargos co
rrespondientes a ■ las Corporaciones 
Provinciales que hayan de regir so
bre las cuotas del Tesoro de las Con
tribuciones Rústica y Pecuaria y de 
Industrial y de Comercio.

Art. 6.9 Se faculta al Gobierno 
para traspasar a las Diputaciones 
Provinciales de régimen común y 
Cabildos Insulares, dentro de su res
pectiva jurisdicción territorial y con 
la excepción de las capitales de pro
vincia y poblaciones de más de ha
bitantes 30.000, los conceptos de la 
Contribución de Usos y Consumos, 
tarifa quinta, cedidos a los Munici
pios por la Base 26 de la Ley de 17 
de julio de 1945, comprendidos en la 
tarifa a que se refiere el articulo 54 
del Decreto de 25 de enero de 1946.

Las Diputaciones y Cabildos Insu
lares abonarán a los respectivos 
Ayuntamientos, en cada ejercicio, un 
cupo equivalente a la cantidad ingre
sada en caja por los conceptos indi
cados en el ejercicio de 1949. Este 
cupo será aumentado o disminuido 
en la proporción que corresponda 
como consecuencia de la alteración 
que en los conceptos o en los tipos 
de gravamen pueda acordar el Go
bierno. X

Se autoriza el Concierto entre las 
Corporaciones Provinciales y los Ayun
tamientos para la exacción de estos 
gravámenes.

Art. 7.9 El Ministerio de Hacienda 
distribuirá el remanente que en cada 
ejercicio resulte en el Fondo de Cor
poraciones Locales entre aquellas 
Corporaciones Provinciales en que la 
recaydación liquida obtenida en la 
respectiva provincia por los recargos 
sobre las Contribuciones Rústica y 
Pecuaria y Urbana para el Fondo sea 
superior al importe de los limites 
máximos de compensación municipal 
fijados a los Ayuntamientos de la 
misma, en proporción al exceso de 
recaudación obtenida en cada una de 
ellas.

Art. 8.9 Los ingresos que integran 
el Fondo de Compensación Provin
cial serán distribuidos de conformi
dad con las siguientes normas;

Primera. Sólo tendrán derecho a 
compensación, con cargo al citado 
Fondo, las Diputaciones Provinciales 
que en el expediente que a cada Cor
poración habrá de instruir el Conse
jo de Administración del mismo jus
tifiquen, con certificaciones referidas 
a sus libros de contabilidad, haber 
sufrido reducción en sus ingresos, 
según la liquidación que se practica
rá a cada una de las Diputaciones, 
fijando el importe de la recaudación 
obtenida en el año 1945 por todos y 
cada uno de los ingresos suprimidos 
por la Ley de Régimen Local, y de
duciendo de esta cifra el total de los 
ingresos y economías derivados de la 
citada Ley y de la presente, cuya 
cantidad integrarán los siguientes 
conceptos: ,

A) Recaudación obtenida en el 
año inmediato anterior por todos y 
cada uno de los nuevos ingresos esta
blecidos en las Leyes citadas.

B) Cantidades satisfechas a la Di 
putación por el Fondo de Corporacio
nes Locales con el mismo año inme
diato anterior.

C) Importe de la subvención con
cedida para conservación, reparación 
y obras de mejora y acondiciona
miento de caminos vecinales confor
me a los preceptos de la présente 
Ley.

D) Importe de las obligaciones 
provinciales satisfechas en el año 
1945 por conceptos suprimidos por la 
Ley de Régimen Local.

Segunda. El Fondo de Compensa
ción Provincial abonará a" cada una 
de las Diputaciones que justifiquen 
haber sufrido reducción de ingresos, 
según la liquidación establecida en 
la norma anterior, las cantidades ne
cesarias para nivelar dicha disminu
ción de ingresos.

Tercera. El remanente que resulte 
después de satisfechas las atenciones 
previstas en la norma segunda, será 
distribuido entre las Corporaciones 
Provinciales cuyos ingresos en cada 
ejercicio hayan sido inferiores a los 
obtenidos en el año 1949.

Art. 9.9 Con objeto de regularizar 
las disponibilidades del Fondo de 
Compensación Provincial, el Tesoro 
anticipará a dicho Fondo la cantidad 
que se calcule que ' normalmente se 
ha de recaudar por los recargos so
bre los derechos de Aduanas que cons
tituyen la fuente de ingresos del 
mismo.

La liquidación de los anticipos se 
efectuará por quinquenios vencidos.

Igualmente se atribuirá, a partir 
de 1.9 de enero de 1950, al Fondo de 
Corporaciones Provinciales, el 7 %

de la cuota del Tesoro de la Contri
bución Industrial.

Por lo que se refiere al año 1950 
esta cantidad se abonará trimestral
mente como minoración de ingresos, 
liquidándose a partir de 1951 en con
cepto de recargo.

Art. 10. Al artículo 73 del Decre
to de 25 de enero de 1946 se adicio
nará un párrafo, con el número 4, 
que diga: “Cuando se trate de Ayun
tamientos cuya población de hecho, 
según el Censo, no exceda de 5.000 
habitantes, se estimará que el límite 
máximo de compensación municipal 
señalado por el Ministerio de Ha
cienda tiene la consideración de cupo 
definitivo”.

Art. 11. Se autoriza al Gobierno 
para que, a propuesta del Ministro 
de Hacienda, cuando las circunstan
cias así lo aconsejen, pueda acordar 
con carácter de generalidad o para 
determinadas categorías de Ayunta
mientos la elevación con el tanto por 
ciento que se señale de los límites 
máximos de compensación municipal 
a que alude la base 22 de la Ley de 
17 de julio de 1945 y artículo 70 del 
Decreto de 25 de enero de 1946.

Acordada la elevación expresada, 
no podrá efectuarse un nuevo aumen
to sino después de transcurridos dos 
ejercicios desde la vigencia del an
terior.

Art. 12. Por los .Ministerios de 
Hacienda y Gobernación se dictarán 
las disposiciones que sean precisas 
para la ejecución de lo dispuesto en 
este Decreto-ley.

Art. 13. De este Decreto-ley se 
dará cuenta inmediata a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto-ley, dado en El Pardo a 24 
de marzo de 1950. — Franc i seo 
Franco. .

(Del “B. O. del E.” número 92, 
. derecha 2-4-50).

GOBIERNO DE LA NACION

Secretaría General del Movimiento 
-«i, \

DECRETO

Reconociendo como Corporaciones de 
Derecho Público los Sindicatos Nacio

nales del Azúcar y Cereales
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Unidad Sindical de 26 de 
enero de 1940, Ley de Bases de la 
Organización Sindical de 6 de di
ciembre del mismo año y Ley de 23 
de junio de 1941 de clasificación y 
determinación de las denominaciones 
de los Sindicatos, a propuesta del 
Secretario general del Movimiento y 
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previa deliberación del Consejo de 
Ministros, vengo en disponer:

Artículo único. Queda reconocido, 
a todos los efectos, con plena perso
nalidad jurídica, como Corporación 
de Derecho Público, el Sindicato Na
cional del Azúcar.

Dado en El Pardo a 25 de marzo 
de 1950. — Francisco Franco. — El 
Secretario general del Movimiento, 
Raimundo Fernández - Cuesta y Me- 
relo.

(Del “B. O. del E.” número 92, 
de fecha 2-4-50).

Presidencia del Gobierno

ORDEN

Ampliando el plazo concedido para solicitar los 
beneficios de la ayuda a Clases Pasivas hasta el 

día 15 de abril

Excmos. S'res.: E} Dle.cr Jto. de 20 
d<9. 'Cinero de- 1950 (“Bioi^tín Oficial 
djl Estado d|el día L0 d°i febreroi) 
eiabre '.aplicación da la ayuda a 
Olai^^s Pa'sivias, iqslttiblieicifdía. por el 
D^c^-to-I^ey de 9- de diciembre de 
1949, en su lartícuObi 24, ^parlado a), 
fija un plazo, qua fdnal’lizará «1 31 
de marzo para fprmul’br lias solici
tadlas ¿16 ayuda a laiqudlois pensio- 
niislt'as quei Huyiei'an ríeiooiniocida esta 
condicióh e-n primero de enero det 
corriiqnte año-

Dada ía ampiBllud1 d|e Ha ayuda es- 
iubleioida, y ante Ha posibilidad de 
que por causas no imputabais a los 
propios inber,esadoa pudieran -veres6 
exdlnidos -dei leus hé-nefiGios al haber 
transeurrido el P'lhzb señalado; atqn- 
tldeii'do- por (Otro lafdlo^ a Has palñcio- 
ne^ formUjliaidas l-n este sentido por 
fe Junta Directiva dieill GoHeg'o dr- 
Habilitados da Chases Piaisi.vais,

EsiLa Pr?si|ci|etnoia dtí’ Gobijerno. en 
uso idie ik'S facua-bade'S que le Confie
re Ufa (íilsposicióm finail' d.e¡ mencio- 
pad'o Decreto de 20 de enero, se ha 
siarvido ¡dliispofmer:

l.° E] plazo señalhdoi en el air 
tículo 24, apartiaidp a)- d'el Decreto 
dd 20 die 6ni°)ro dfe 1950, sje entende
rá ampiado hasil'a Ihe trece horas 
de|K día .15 de. iajbriíli, sin posíb-lidlad 
ds mué,Va prórrogia.

2. ° Eli m.'omidnto final' del) plazo 
sieña^ado en la.presente Ordien debe 
Cntjeindierse en al tsieinitido de que no 
serán admitidas bajo nijngLin pne- 
texto iaquellas soSiciíiudies que se 
pdasenit|2in en -tos R)egistro)si Gei-.era- 
^efS de los Departamenitos mmiisbe^- 
riátos después dj? Has ilih?.ce hora-s del 
día 15 de abril próximo.

Lo qme digo a VV. EE. piar-i. 
su conocimiento y e^íejctosi conisi- 
guienti9(S. . .

Dios guarde a VV. EE. much' s 
años.

Madrid, 29 d/e marzo de‘ 1950.— 
P. D-: El Subjsecretiario, Luis. Ca- 
rdaro. i
Excmos. Sres. Ministros...

(Dql “B. O. deH1 E." Iniúmero 
'd/¿ fejeha 31-3-1950''.

Ministerio de Industria y Comercio

ORDEN

Fijando nuevos precios para la venta del sulfato 
amónico de producción nacional y procedente 

o de importación

Bimos. Sres.: El precio del sulfar 
tiü amórfico tué ystabteiciidu por Or
den |de eslíe Ministerio de 19 de ju- 
0/io dje -1948, en lia cuial fijaoaít 
9|as eantid'ades que como importi? de 
dicho pnoducitio debíam. pagar .tos 
usuarios d ll mismo, tanto de carác- 
tior agrícoiliai como industriar s^iñá" 
l'ái^dose para ^ibos Mimos d|t't rmi- 
riaida.s diferenciáis- según .al carác- 
iter más o minios prefprelnte d? iais 
industriad conisu.midi3ras. Asimismo 
pn dicha Orden se fdjja'báin lias P' >r- 
Óepciones de las imdlustrias produc- 
ijo-ra-s y Oías compe-nisacioneis a estar 
hl'Cicer, en su caso, mediante Ola ¡apli
cación -de tois fdmdos regulhjdbres 
éxislllen^'s en Ja S-ecre^laría Gañera! 
Técnica. d|e eiste Ministerio.

Um qstudia defianido del mercado 
pirmite aprepitir Hia co.niv|eniencia de 
fijar un pr?icio único para tildas 
las aplicaciones dql mdnciionado pro
ducto, cualquiera ciPe sea su uso, 
'lom|a|n|da en consideración ai had',r-. 

las aiteracionles que tira el costo 
dal¡ nd&niio han t?mid¡o lugar cl^de 
íá indicada flecha, unas dg carácter 
i-n|duistria¿ y ofcnas como coniisecuen- 
cia de la aPlliciación djs H|os cambios 
'?ispeciál6s Para fe impioptaaión vi- 
gqnlles en Ja lap tualidlad- Pór otra 
parte., la pujesta en marcha de hue
vas pla-nltás indlistriaj^s de pnoduc- 
tos nitrogenados aconseja realizar 
co|ii fe mayor urgencia Un estudio 
a fpmdo dp tos cosíbjs de cada ui-a 
idie 'ílfes antes efe f.iíjar con cpráctier 
definitivo Jas.percepciOfnps de las i|n- 
duslMas productoras, pero 'entre 
l^njíoi. como íes ¿ndud^blfe fe altera
ción <1/2 (fetenmjnfaldos factores de 
costo de carácter feboral e indus
trial, se considera procedente sta- „ 
bfecer, com carácter pnoyisiohai. una 
mayoir’ p-ercopción para ¿icb.aá in

dustrias. Al propio ti6mpo, r^^uHa 
obligado seña-liar un precio único 
pa-ra el cefesumo que Correcpontía 
al Mzrdl-idieba coisto di¿, fes imponta- 
ciones.

En su virtud, este Ministerio, a 
propuesta de la Secretaría Gen ral 
Técnica y previa aprobación, del 
Consejo de Ministros, ha tenido a 
bi|?n disponer:

l.° Sp fija Para Ha venta del sul
fato amónico que ha ¿e distribuirse 

" en ell marcado nacioniad,, tanto para 
u s íOís agrícolas como para a sos in- 
duistri(a|L.S' bjen s!qa proicedente. de 
iimportación o de fabricacióim nacio
nal!, e.l pn?cio único (fe 2.100 pese
tas por Tm., ente-ndiéndlos6 dmiío 
precio para miercaincía envasada y 
situada sobre v-shícuto a la salida 
ded almacén del imporHadlor en . el 
puiefeo dj? importación para el sul
fato amónico d?. procedencia e-x- 
tranjera, o sobre vagólm fábrica, para 
e|l -da prodiucción nacional.

Sobre dicho precio podrán car- 
garsg, hasta la enltr<?|ga de Ja m6r- 
caciicía a tos consunridoips, única- 
■menl|e fes sígüilenteis. gastos:

a) El importe -oistricto dle los 
que ocasione e.1 tranisponlú de fe 
mercancíia |desd? el puerto dle im- ' 
porta^ió-ni, o dosdle fábrica hasta» 
cdnlro d'e consumo. .

A lestos -efeiclt-'ois, se entenderá 
’ como puerto de importación aqucf 
ien que fe mercancía si?a despacha
da de Aduana para su posterior ein- 
tijega ^1 ;oo!nisum¿dor 'un¡ fes condi
ciones lespeiciflcadas en el párrafc 
primero.

Todos feis gastos ocasiojnadbh por 
líos dlespi'=azami|íntoi3 que haya d'e 
sufrir la insrcancía desde '-‘1 puerto 
de importación, tal comioi ha. queda
do defijnfiid|ott haisfe otrps puntos • de 
destino, bi|2¡ni sean por vías ‘•'rits- 
tríe, marítima o fluvfeh se conside
rarán como gastos dle transporte 
propiamentja dichos y iserán, por 
don^igujeiutei,, a caa-go del copsu- 
midíotr.

b) L p s márgenes comerciáis 
pa-ra mayoristas y mihiorislas dis
tribuidores, que se fijan en 40 y 
60 pesetas por Tm-, resp:-ctivamien- 
te, cómo percepción máxima ppr 
eslÜA concepto 'en cada Una d6 am
bas fases deil cicllla d-e idlislribuCión.

Solam|enLe podrán percibir el mar- 
gLm comercfel aquellos dislribaido- 
res- que realicen una-fuincióni efle».- 
tíya como tales, y tampoco podrán 
sqr . acumuladlos fas dos márgenes

M.C.D. 2022



464 , BOLETIN OFICIAL

fiOmerciajes en unta sola ía.se dd 
proceso d¡e dis'lríbucióliii si ésitj. lle
gara a cumplirse con la so^a inter- 
,vención di§ uno de ambos escalón ‘s 
comerciales’, cuyo caso' se apwi- 
cará únicamente margan cómer- 
ciail de 60 pesetas por Tm-, tanto 
si la función distributiva se cumP^ 
por mayoristas como por mino
ristas.

2 .° ínterin sq rejiiliza 5,11 esbu- 
dhO y fijación del precia definitivo 
para 'eiste producto ia quo se alude 
cn el preámbulo de esta Orden, tos 
.fabricar|le¡s percibirán la cantidad 
de 1.700 pesetas por Tm. del precio 
total de 2.100 pescas s^ñahado en» 
el punto primero di 'lia misma, ein- 
tendiéndoste dicha caintidad de pese- 
!|as 1.700 por Tm. como precio umo- 
forine, para mtercanicía sin envase, 

|e.n todas las fábricas naciona^b, 
cutajlquii-ira que síea su emplaza:- 
mieinlLio.

3 .° La Siecrátaría General Tccnt- 
ca d|e este M¿inist-rio se har&, cartío 
de la3 diferencias resultan,les,-tre 
el precio d|e yenita de 2.100 p 'setas . 
por Tm. ^eñ^lado ¿n ell punto prr 
niero de 'esta Ordqn y la cantidad, 
de 1.700 pealas por Tm- que debe 
percibir ei labricanle, inprementadn 
en i?il cosdo de(l saqtfie|ríp necesario 
para •el envasadjo> dlet Úa mercancía, 
así como dt qde¡ puedan prudu- 
cirsa -entre yl citado precié de pese
tas 2.100 por Tm. y el dle cosjl|e re.o 
de,i sudato amónicp limportadQ, cu-^ 
yas diteroncias se tequidarán con' 
abono o carglo tal! Fondo dl^ Legulct - 
ción, según proRda.

A este leleqto, las firmas nnpor- 
taidprás, -ein cadtaj Qpjeración qui¿ rea 
Peen, y Uos fabricantes nacionales, 
mcnsuáLmqnte!\ yí-ndráni ^ibldgados ¿ 
pr.es'entar . las oporLuiW liquidacio
nes en dich.a .iSecr^Haria General 
Técnica -de acuerdo con Has nOimas 
estabtocida5 por miisina. . -

4 .° Cuajado el saquerío necesario 
para el encasado &ea suministrado 
por e)1 fabriqainte o importador, se 
cargará al Precio d3> cpsito a que r6 
sullte puerto en fábrica db suliab? 
o dn. ellmacén de la firma impurla- 
doiia en ^l- puerto de ámpóriacíón, 
de acuerdo con 1(0 .dispuesto en ’á 

' Ordtin de la P,resid!íncia del Gobier
no de 4 de mayo diq 1044 (“Boletín 
Oficial ddt Estado” « 6), sybre 
régimen ,die envases y embaía] es.

5 .° Todos Jos pr-^ciios anHierinres 
se -emtenderán de aplicación a par
tir de la publicación de Orden

en c} “Bofetín Oficial d^ Estado'’, 
ateniéndose a las normas siguientes:

a) Para eí sulfato amprico de 
producción nacional Cyya salida de 
fábrica teipiga togar a Púrtir de la 
publicación de 0a presento Ord^o.

b) IVira el sulfato amónico dK . 
importación, /en todas aquéllas im- 
porlacioimes qu-?i se hallen en vías de 
«jecucáón ail ser ejecutada esta Or- 
d?n y -l'as qu-i puedfan llevarse a 
cabo con posterioridad a la misnia.

c) . Para iel sulfato amónico de 
fabricación) |n|.iícionál y importado, 
que se encu’-mtre en su fas£ de dis- 

■ ItiribuCión sin haber siido entregado 
consumidor final, sea ést)? d!e 

carácter agrícola o industrial1.
.6-° La é-eerfetaría General Técni

ca de '^ísto Ministerio podrá dictiar 
las disposiciones que considere pre
cisas, con objeto d^ ^segurar la re
gularidad ‘en la producción de sul- 
falto amónico y la debida autoriza
ción de las materias pri-mas neo.'sa- 
rias para la misma, ^eviltando su 
desviación' hacia otras laplicaciqn^s 
dte m-nios interés para il'a economía 
nacional, y, asimismo, dictará las 
demás i^istruccionies qúe estime ne- 
d?)sarias para asegurar el exacto 
cumplimiento,' día cuanto se dtoVMne 
en esta Orden.

7. ° Qu'ida sin efecto la Ord^m 
de'esto Ministerio de 19 dte jubo de 
1948, publicada -em e,t “Boletín Ofi
cia; d'ri EstáQio” rile 2 efe ágoisfo d1 
dicho año.- ■

Lo que -comunico a VV. H. para 
su con/ocimPknto y afectos.

Dios gmardle & vv. n- muchos 
añ|os.. .

Madrid, 24 de níarzo de 1950.— 
Suanzes. • > ,
limos. Sres-: Sub9?critarios de In- 

- dusjíria y de Economía Exleriot
y Comer.ciia y Secretario , general 
Técnico de este Mifnástierio.
(IM “B. O. dfel E.” núm^r.c 90, 

de fecha 31-3-1950).

SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 1.740
El Ayuntamiento pleno, en sesión 

celebrada el pasado dia 3, acordó la 
imposición y reparto de cuotas corres
pondiente de la contribución especial 
motivada por las obras de pavimenia- 
ción de las cades de Santo Duminguito 
de Val y Pedro Joaquín Soler, cuyo 

presupuesto asciende a 121.693*59 pe
setas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 30 y 38 del Decreto de 
25 de enero de 1946, se expone al pú 
biico ei expediente por quince días 
para reclarnacKines, contados a partir 
de¡ siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Bo l ¿.íí3 c ju l í -v  de la 
provincia.

ti expediente se hallará de manifies
to, durante las horas hábiles de oficina, 
en la Sección de Hacienda y Presu
puestos de la Secretaria general.

tn el expiesado piazu de exposición 
y siete días mas se admitirán por la 
Coiporación las reclamaciones a que 
hubiere lugar.

Zaragoza, 4 de abril de 1950. —El Al
calde, Jusé-Maria García Belenguer.— 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luis ' 
Aramburo.

Núm. 1.741
El Ayuntamiento pleno, en sesión ce 

lebrada el pasado uia 3, acordó la im 
posición y reparto de cuotas correspon 
diente ae la contribución especial mo 
Uvada poi las obras ue pavimentación 
aceras y bordillos de la cade de 1 orres 
Queveuo, cuyo presupuesto asciende a 
333.353*38 pesetas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 30 y 38 del Decreto de 25 
de enero de to46, se expone al público 
el expediente por quince oías, paia re
clamaciones, contados a partir del si
guiente al en que se publique este anun
cio en el Bo l it íi Of ic ia l  de la pro
vincia. . z . e5El expediente se hallará de manifies
to, durante las horas hábiles de oficina, 
en la Sección de Hacienda y Presu
puestos de la Secretaria Geneiai.

En el expresado plazo de exposición 
y siete días más, se admitirán por la 
Corporación las reclamaciones a que 
hubiere lugar.

Zaragoza, 4 de abril de 19o0. El Al
calde, losé M.a García Beienguer.— 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo. "

Núm. 1.742
El Ayuntamiento pleno, en sesión 

celebrada el pasado día 3, aprobó la 
Cuenta general del presupuesto ordina
rio de J949. .

En cumplimiento de lo determinado 
en el párrafo 2.° del articulo 352 del 
Decreto de 25 de enero de 1946, se ex
pone al público ei expediente en la 
Sección de Hacienda de la Secretaría 
Genmal, por un plazo de quince días 
hábiles, cornados a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Bourrí» Of ic ia l  de la provincia.

Durante el miado plazo y ocho días 
más, se admitirán las reclamaciones a 
que hubiere lugar. '

Zaragoza, 4 de abril de 1950.—El 
Alcalde, José María García Belenguer. 

^P. A. de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.
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Núm. 1.775 <
• Aprobados por el Excmo. Ayunta

miento los proyectos y pliegos de 
condiciones de pavimentación de la 
calle del Dr. Cerrada (sección segun
da) y cubrimiento de la acequia que 
pasa por la misma, cuyos presupues
tos totales son de 384.260’06 ptas., sin 
que contra los mismos se haya pre
sentado reclamación alguna, se anun
cia pública subasta para la ejecución 
de las referidas obras.

Tipo de subasta en baja: 384.260’06 
pesetas.

Fianza provisional: 7.685’60 pe
setas. . ■ z

Fianza definitiva: 15.371’20 pese
tas.

Plazo de presentación de proposi 
ciones: Durante los veinte dia¿ hábi 
les siguientes al de la publicación di 
este anuncio en el “Boletín Ohcial de* 
Estado”, y en horas de once a trece.

Lugares de presentación: En la 
Oficialía Mayor y en el Registro ge
neral de la Secretaria municipal.

Apertura de pliegos: A las trece 

horas del día siguiente hábil a aquél 
en que termine el plazo de presenta
ción de los mismos, efectuándose en 
la Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue.

Requisitos exigidos: Las proposi
ciones se. presentarán en pliego ce
rrado a satisfacción del licitador, con 
arreglo al modelo que al final se in
dica, debiendo ir reintegradas con 
timbre de la clase 6.^ y timbre mu
nicipal de 1’50 pesetas, siendo re
chazadas de plano las que carezcan 
de alguno de estos dos reintegros. 
En sobre aparte se acompañará a la 
proposición la cédula personal dél 
proponente; justificantes de haber 
constituido la fianza provisional de 
que se ha hecho mención en la Caja 
general de depósitos o en la Deposi
taría municipal; documentos acredi
tativos de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de todas las obligacio
nes patronales y, en su caso, la cer
tificación sobre incompatibilidades 
que previene el Decreto de 24 de di
ciembre de 1938. Si la proposición 
se verificase por poder, deberá ha
llarse éste bastanteado por uno de 

los señores Letrados de la Corpora
ción, D'. José María .Lasala o D. Ma
nuel Vitoria. Todos los gastos que 
ocasione esta subasta serán de cargo 
del adjudicatario.

Zaragoza, 4 de abril de 1950. — 
El Alcalde - Presidente, José - María 
García Belenguer. — Por acuerdo de 
5. E.: El Secretario general, Luis 
Arambúro.

Modelo de proposición
D....... vecino de .......   habitante 

en ........ núm.......... . enterado del 
proyecto y pliegos de condiciones 
aprobados para las obras de pavimen
tación y cubrimiento del riego de la 
calle del Dr. Cerrada, y teniendo ca
pacidad legal para ser contratista, se 
obliga a realizar dichas obras con 
arreglo' a los documentos expresados 
por la cantidad de ...... (en letra)... 
pesetas, declarando que las remune
raciones mínimas que percibirán por 
jornada legal de trabajo los obreros 
de cada oficio y categoría que han de 
ser empleados en las mencionadas 
obras serán .....

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 1.097
Extracto de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayun

tamiento pleno durante el cuarto trimestre de 1949:-
(Centiauación: Véase b. O. LÚm 81)

—Proceder a la imposición de contribuciones espe
ciales y reparto de cuotas, motivadas por las obras de 
alineación de aceras en la plaza de San Pedro Nolasco, 
junto al Mercadillo de san Lorenzo, cuyo presupuesto 
asciende a 14.368’27 pesetas.

—Aprobar el presupuesto y pliegos de condiciones re
dactado por la Dirección de Arquitectura municipal para 
la reparación completa del grupo escolar del Buen Pastor 
(párvulos), que asciende a la cantidad de'30.928’43 ptas.

—Quedar enterado de la decisión del Excmo. Sr. Mi
nistro de Educación Nacional de crear en la barriada de 
las Delicias de nuestra ciudad una “Biblioteca Popular” 
que forme parte, con las ya existentes, de la red de 
Secciones Populares cíe la Biblioteca de la ciudad de Za
ragoza. ./

—Modificar el Reglamento General de Funcionarios 
Municipales en el sentido dp que los Capataces de las 
distintas brigadas municipales serán jubilados por cum
plimiento de la edad reglamentaria cuando hayan cum
plido la de 70 años; por tanto, el Capataz de Obras Fran
cisco Gracia Rodríguez permanecerá en activo hasta que 
cumpla los 70 años.

—Aprobar las cuentas correspondientes al ejercicio de 
1948-49 deja herencia de D. José Aznárez y Navarro.

—Ordenar a la Dirección de Arquitectura municipal la 
redacción del proyecto de reparación de las escuelas y 
casas-habitaciones de Los Maestros del barrio de Miral- 
bueno.

—Acceder a la petición de doña Carmen Iruela Ala- 
pont para que en lo sucesivo figure a nombre de sus dos 

hermanas Pilar y María Luisa la casa número 31 de te 
manzana 92 de la Ciudad Jardín.

—Adjudicar: la casa número 3 de la manzana H de 
las viviendas ultrabaratas del Camino de las Fuentes, a 
D. Saturio Antolín Antolin, y la número 6 de la man
zana C de las mismas viviendas, a D. Antonio Rodríguez 
Ramos.

—Autorizar a D. Manuel Moreno Florén, adjudicata
rio del piso segundo de la casa colectiva barata número 7 
de la calle de Casablanca, actualmente Cortes de Aragón, 
número 43, para pagar la cantidad de 6.780’12 pesetas 
que le restan, satisfacer para la total amortización de la 
vivienda. indicada.

—Expropiar la casa número 16 de la calle de Goicoe- 
chea por la cantidad de 55.000 pesetas, incluido en esta 
cifra el 3 por 100 de afección legal, propiedad de don 
Fermín Uriol Pin y doña Teresa Pin Mauleón.

—Aprobar la expropiación de la casa número 15 de 
la calle de Bayéu, por Iq cantidad de 60.000 pesetas, 
propiedad de doña Rafaela Mainar Bielsa.

—Contestar al Excmo. Sr. Gobernador civil, Jefe de los 
Servicios provinciales de Abastecimientos y Transportes, 
que no existe posibilidad de cederles los solares que in
teresan para la construcción de viviendas para funcio
narios.

—Desestimar la petición de doña María-Luisa Echean- 
día González de que se le conceda el piso segundo iz
quierda, tipo C, de la casa número 12 de la manzana 14 
de la zona de viviendas protegidas de Miralbueno, al que 
ha renunciado su hermano D. Julián.

—Anular el acuerdo de la Comisión Permanente de 16 
de mayo de 1945 por el que se acordó indemnizar a don 
Vicente Larraz Cardiel en la cantidad de 7.800 pesetas 
por despido del local que ocupa en la casa número 36 
del Coso, por causa de expropiación, y que dicha indem
nización sea de 30.859’54 pesetas.
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—Otorgar §1 Patronato de Obras Religiosas y Sociales 
de Montemolin la adjudicación de c uarenta y cinco vi
viendas protegidas de las que comprende el proyecto de 
viviendas protegidas del barrio de Montemolin de esta 
ciudad.

—Reconocer a los Interventores de trilla que se expre
san en el dictamen el derecho a percibir por salártos de
vengados como tales las cantidades que en el mismo se 
indican.

—Fijar las normas a que ha de sujetarse la expedición 
de los carnets de reparto de leche en la forma que se 
indica en el dictamen. /

—Aprobar el precio contradictorio de 32’09 pesetas 
relativo al metro cúbico de explanación sin compensación 
de terraplén, correspondiente a la contrata de las obras 
dé explanación y colocación de bordillos en la Avenida 
del Ferrocarril, lado derecho, entre el Camino de las 
Torres y la Avenida de San José, adjudicada a Fomento 
de Obras y Construcciones, S. A.

—Desestimar la petición de D. Santiago García Core- 
l)a de que el Excmo. Ayuntamiento le preste ayuda para 
llevar a cabo un proyecto de construcción de ochenta vi
viendas, por no encajar en las normas generales de pro
tección acordadas.

—Reservar, considerándolos comprometidos, los saldos 
existentes en el presupuesto ordinario de 1949, afectos al 
servicio de incendios, asi como los que figuran en resul
tas del año 1948.

—Decretar la suspensión de empleo y sueldo por trein
ta días del Guardia municipal Jesús Moreno Alonso, y 
proponiendo se eleve a destitución el expediente de sus
pensión incoado,

• * «
Extracto de los acuerdos adoptados por la M. 1. Comisión 

Municipal Permanente durante el cuarto trimestre del 
año 1949.

Sesión ordinaria del dia 5 de octubre
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Se acordó:
—Designar al Teniente de Alcalde D. Angel Guiu y al 

Concejal D. Joaquín Aperte para constituir la Mesa de la 
subasta anunciada a fin de adjudicar las concesiones ad
ministrativas que autoricen la ocupación de la vía pú
blica con kioscos y garitas desde l.e de enero de 1950 a 
31 de diciembre de 1953.

—Declarar válido el acto de la subasta' celebrado para 
contratar las obras de alcantarillado y abastecimiento de 
agua en las calles números 1 y 7 y parcial de las núme
ros 2 y 3, de la Zona de Ensanche de Miraflores, elevan
do a definitiva la adjudicación a favor de D. Luciano Diez 
Blanco por la cantidad de 239.591’70 pesetas.

—Aprobar facturas presentadas por el señor Interven
tor de fondos municipales por 171.119’92 pesetas.

—Conceder permisos para realizar diversas obras en: 
Fita, 18; Aguadores, 3; Pignatelli, 88; Carrica, 7; Rufas, 
número 13; Pignatelli, 5; plaza de Sas, 8; Puente del 
Pilar, 15; San Pablo, 58; Uncela,' 1; Caballo, 3; Padre 
Claret, 6; Estudios, 12 y 14; Cervantes, 1; Paseo Eche- 
garay, frente a la Casa de Amparo, y San Jorge, 31.

—Autorizar a D. Luis González Mariscal para construir 
52’25 metros lineales de tapia en la calle de San Ignacio 
de Loyola.

—Conceder permiso a D. Ramón Toledo Ladrón para 
ocupar 12 metros cuadrados de vía pública para apunta
lar la casa núm. 8 de la calle de Alonso V.

. —Autorizar para construir edificio a: D.* Isidro y don 
Leoncio Beltrán Monzón, en Cortes de Aragón, 68; don 
Cándido Solanilla Latorre y otros y en su representación 
D. Aurelio Aso, en Riela, 8; D. Orencio Ceilalbo Almudí, 
en Filias, 2, manzana 1, parcelación G1ESA; D. Félix 
Cambra Bardaji, en diseminado de Marrapinillos, y don 
Mariano Vaquerizo Pérez, en calle nueva, sin nombre, 
del barrio 0e Casetas. .

—Conceder permiso para realizar diversas obras a: don 
Antonio Cardiel Loras, en barrio de Santa Isabel; D. José 
Lazón Mur, en Cáceres, 6 y 8; D. Víctor Brosed Gutiérrez, 
en diseminado de Villamayor; D. Prudencio Biel Ortega 
y D. Lorenzo Alamán Lapuente, en barrio de Villamayor, 
y D. Pablo Falcón Ferrer, en parcelación de Ortilla.

—Autorizar para cpnstruir badenes: a D. Fernando 
Subías Ramón, en Lourdes, 11; D. Enrique Lázaro Pérez, 
Mediodía, 4; D. Benigno Abadía Orea, en Mediodía, 6; 
D. Agustín Candial Gascón, en Medidodía, 8, y don fran
cisco Gil Rubio, en Mediodía, 9.

—Conceder permiso a D. Juan Alfonso Iralíero para 
proceder a la apertura de un puerta en calle de Concepr 
ción Arenal, 8.

—Acceder a la petición de D. Antonio Rodríguez Ló
pez de que se proceda al terraplenado de un terreno sito 
en la calle de San Rafael, angular a la calle de Barcelona.

—Aceptar la propuesta formulada por la Jefatura del 
Cuerpo de la Guardia Municipal respecto al emplazamien
to de un paso de peatones en la confluencia de las calles 
del Azoque, General Franco, Coso y Escuelas Pías.

—Modificar las paradas de tranvías en la calle del Ge
neral Franco reduciéndolas a tres, en lugar de cuatro.

—Dar cuenta a la Alcaldía de la petición de D.? Ma
nuela Moreno Hombrados de que se decrete el cierre del 
local que D. Donato Gómez ha tomado en traspaso en la 
casa propiedad de dicha señora sita en Caspe, 19, ya 
que ella no lo ha autorizado.

—A petición del señor Guíu volvió a la Comisión el 
dictamen proponiendo se desestime a D. Vicente Candela 
y D.5 Fermina López la instalación de puestos adosados 
a los kioscos de su propiedad en Playa de Torrero, para 
destinarlos a la venta de melones.

—Dar de baja en el padrón de solares del año 1947 el 
solar que a nombre de General de Autobuses Urbanos, 
Sociedad Anónima, figura en el mismo por la manzana 
núm. 3 de la parcelación G1ESA.

—Aceptar la baja presentada por D. José del Busto 
San Vicente respecto del terreno de su propiedad situado 
en Génova, 20, puesto que no tiene la calificación de solar.

—Conceder a la Jefatura Regional de Telecomunica
ción licencia gratuita para la circulación por las vías 
municipales de las once bicicletas adscritas a los servi- 
ciós de aquélla.

—Aceptar la baja de un solar situado en Nobleza, 2, 
propiedad de D. Eugenio Bureta Pascual.

—Anular la autorización concedida a D. Saturnino 
Magallón Gomara para la venta de melones en su esta
blecimiento de frutería sito en Coso, 102.

—Acceder a la petición de D. Fabián Lajusticia Berna 
de que desde 1.9 de enero de 1948 se le haga figurar 
como propietario del solar situado en calle. del Puente 
del Pilar, números 13 y 15, que en dicha fecha adquirió 
a D. Francisco Martínez.

—Anular el recibo pasado al cobro a D.e Ursula Carre
ras Ibáñez por arbitrio de solares respecto al de su pro
piedad sito en calle de Higuera, núm. 33, y bonificarle 
en un 50 por 100 la cuota asignada, por hallarse en obras.

*
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—Habilitar la cantidad de 63.671’13 pesetas que se pre
cisan para obras de reforma en el depósito de cadáveres 
del Cementerio Católico de Torrero.

—Cubrir el déficit de 278.030’24 pesetas existente en 
el presupuesto extraordinario formado para construcción 
de noventa y cinco viviendas en el barrio de Montemolin, 
como consecuencia de la revisión de precios de las obras.

—Autorizar la apertura de los establecimientos in
dustriales y comerciales que se indican 'en el dictamen a 
los señores que en el mismo se mencionan.

-—Conceder un mes de licencia sin sueldo al Guardia 
municipal Santiago Gimeno Tirado.

—Desestimar la petición que formula D. Antonio Julve 
Esteban de que le sea aumentado el haber de jubilación 
que disfruta.

—Incluir en el próximo presupuesto para 1950, como 
crédito reconocido, la cantidad de 2.500 pesetas en con
cepto de atrasos por casa-habitación de la maestra mu
nicipal D.? Angela Cortés Pérez, por el año 1948.

—Realizar diversas obras en el grupo escolar del Buen 
Pastor, que se calculan en unas 1.860 pesetas.

—A petición del señor Sanz volvió a la Comisión el 
dictamen proponiendo se desestime la solicitud del Auxi
liar administrativo-D. Rafael Martínez de que se le re
conozcan a efectos pasivos los servicios que prestó inte
rinamente a la Corporación.

—Otorgar un- mes de licencia sin sueldo al Guardia 
municipal Aproniano Palacín Santiago, advirtiéndole que 
no podrá hacer uso de esta licencia en tanto no sea au
torizado por el Jefe del Cuerpo.

—Conceder matricula gratuita para cursar estudios: 
en el Conservatorio de Música, a Margarita Marco Martín 
y Claudio Pradiela Martínez, y en la Escuela Oficial de 
Jota Aragonesa, a Manuel Lacruz Gómez, Cesáreo Sancho 
Casabona, María Pilar García Sanesteban y Consuelo 
Mallo Gayarre. .

—Desestimar las peticiones de matrícula gratuita para 
cursar estudios en el Conservatorio de Música y Escuela 
Oficial de Jota Aragonesa a los señores qué se indican 
en el dictamen, por los motivos que en el mismo se se
ñalan.

—Desestimar las peticiones de Luis García Morales, 
Trinidad Calvo Moliner y María-Luisa y Santiago Urieta 
Navarro de que se les conceda matrícula gratuita para 
cursar estudios en la Escuela Oficial de Jota Aragonesa y 
Conservatorio de Música, por no existir ya vacantes.

—Conceder a Angel Montenegro Delgado su reingreso 
en la Guardia Municipal, en la Sección de Infantería, por 
no haber vacante de la Montada. .

—Imprimir 10.000 bonos de una peseta cada uno para 
ser repartidos entre los pobres de la ciudad con motivo de 
las próximas fiestas en honor de Nuestra Señora del 
Pilar.

—Quedar enterada del escrito de D. Manuel Sancho 
González, de Madrid, en el que agradece la gratificación ' 
que le ha concedido esta Excma. Corporación por las 
gestiones y servicios que ha prestado representando a 
este Ayuntamiento. .

—Conceder una subvención de 15.000 pesetas a la Co
fradía del Rosario. •

—Ceder en propiedad los nichos que se indican del 
Cementerio Católico de Torrero a los siguientes señores: 
D. José Júlvez Pérez; D. Félix Laínez Aznar; D. Félix 
Fernández de Gamboa y Sáenz de Villaverde; D.? María 
Mercedes Lacarda Gracia: D.? Victoria Gómez Giménez. 
' —Dar de baja en el canon correspondiente, a partir 
del año forestal 1949-50, una parcela de tierra de tercera

clase en el monte de Garrapinillos, que figuraba a nom
bre de D. Francisco Pascual Capapé, y de alta desde la 
misma fecha a D. Miguel Capapé Peña.

—Desestimar la petición de D. Donato Pa11arés Lacos- 
ta de que se le conceda a canon una parcela de tierra 
en la partida “El Laño” del monte Vedado de Peñaflor.

—Dar de baja a partir del presente año forestal a 
D. José Fustero Altarriba en el disfrute de una viña en la 
partida “La Hoya” del monte Realengo de Peñaflor, y 
de alta a D. Eusebio Mateo Lacoma.

—Autorizar a D. José Uliaque Abenia para ocupar la 
vivienda de la casa número 4 de la manzana L, y a dona 
Francisca González Masoz la núm. 8 de la manzana E de 
las viviendas ultrabaratas del camino de las Fuentes.

—Devolver a D. Pascual Tra11ero Paracuellos la fianza 
complementaria que constituyó para responder de la baja 
en la subasta de las obras de construcción de unas man
zanas eje nichos en el Cementerio- Católico de Torrero.

—Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Emilio Lagunas Leonard contra acuerdo adoptado por 
e! Ayuntamiento pleno con fecha 8 de agosto último en 
el oue se resolvió denegar la devolución de las fianzas 
que solicitaba el interesado a consecuencia de la rescisión 
del contrato, declarada a instancia de dicho contratista.

—Desestimar la solicitud de D. Mariano Cabello La- 
cambra formulada en nombre de D.? Julia Ferrer Ferrer, 
viuda de Torres, de que se le aumente a 23.275’60 pese
tas la indemnización que por traslado de su industria se 
le ha fijado con motivo de la expropiación de la casa Va- 
lenzuela, 18 y 20.

—Aprobar el pliego de condiciones económico-admi- 
n’s+rativas que figura unido al dictamen y que ha de re
gir en la subasta de construcción de oficinas administra
tivas y de Inspección Veterinaria en el Mercado de la 
plaza de Lanuza.

—Dar la conformidad a las mediciones, presupuesto 
y pliego de condiciones técnicas y económico-adminis
trativas que se acompañan al dictamen y que han de 
regir 1a subasta de las obras de reparación de Fielatos 
de la Policía Sanitaria de Abastos y puestos auxiliares de 
recaudación, y cuyo importe asciende a 42.597’18 pesetas.

—Autorizar a la Presidencia del Consejo Diocesano de 
las jóvenes de Acción Católica para instalar un garita 
con fines benéficos en terreno de la Feria.

—Denegar 1a petición de D.? Mercedes Gómez Ugalde, 
Presidenta de las Damas Catequistas, de que se le con
ceda un terreno en la Feria para instalar en él un puesto 
de churros.. .

—Conceder a María Gracia Angós carnet de reparti
dora de leche, como hija del productor Serafín Gracia 
Samper.

—Autorizar la instalación de las vaquerías siguientes: 
en bario de Montañana, 111, a D. Lorenzo Asín, y en 
camino de Mosquetera, 166, a D. José Martínez Ortiz.

—Conceder permiso a D. Constantino Sáipz de la Maza 
para transferir las vacas que posee estabuladas en el 
Terminillo, núm. 53, a D. Jacinto Sáinz Aja Gutiérrez.

—Autorizar al Reverendo Padre Valentín Oteiza ín- 
dart, Procurador y Director del Secretariado de la Misión 
de Ahumedabad (India) en España, para instalar un 
stand misional artístico para la exposición de los premios 
en el Paseo de Marina Moreno.

(Continuará)
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SECCION SEXTA
Núm. 1.756

CABAÑAS DE EBRD .
D. José Res Aibalate, Alcalde-Presiden

te de Cabañ !S de Ebro, provincia de 
Zaragoza;
Hago saber: Que a instancia de Pas

cual Orensanz Lorao, y para que surta 
sus efectos en el expediente de prórro
ga de primera clase para incorporarse a 
filas de! mozo Pascual Orensanz Lorao, 
alistado en el año 1950 por el Ayunta
miento de mi presidencia, se sigue en 
averiguación de la residencia actual o 
durante los diez años últimos de Sebas
tián Orensanz Casanova, y cuyas cir
cunstancias son las siguientes: Es hijo 
de Modesto y de Faustina; nació en 
Cabañas de Ebro, provincia de Zarago
za, el día 20 de enero de 1900, tenien
do. por tanto, ahora, si vive, 50 años; su 
estado era el de casado y de oficio del 
campo al ausentarse hace 13 años del 
pueblo de Cabañas de Ebro, que fué su 
última residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Reglamentó vigente para el Reempla
zo y Reclutamiento de' Ejército, se pu
blica este edicto y se ruega a cualquie
ra persona que tenga noticia del para
dero actual o durante los últimos diez 
años del expresado Pascual Orensanz 
Casanova, que tenga a bien comunicar
lo a esta Alcaldía. ' , .

- Cabañas de Ebro, 3 de abril de 1950. 
El Alcalde, losé Pes.

Núm. 1.755
CABAÑAS DE EBRO

Ignorándose el paradero del mozo 
núm. 7 del alistamiento del año 1950, 
Angel Martínez Blanco, hijo de Juan y 
de Presentación, se le cita por la pre
sente para que el día 21 del actual, a 
las iez de la mañana, comparezca ante 
la Junta de Clasificación y Revisión de 
la Caja de Recluta núm. 43. de Calata- 
yud, para asistir a* juicio de revisiones, 
bajo apercibimiento de ser confirmado 
el acuerdo de declaración de' prófugo.

Cabañas de Ebro a 3 de abril de 
1950. — El Alcalde, José Pes.

Núm. 1.752 
LITAGO

Por dimisión voluntaria del que la 
venía desempeñando, se hal a vacante 
la plaza deAlguacií-voz pública de este 
Ayuntamiento, con el sue do anual de 
1.000 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal, 
habiendo acordado este Ayuntamiento 
sacarla a concurso por el tiempo de 
treinta días hábiles a partir del siguien
te al en que aparezca inserto en el Bo 
l e t ín • c  m de esta provincia, de
biendo acompañar ios aspirantes la 
siguiente documentación:

l .° Instancia suscrita de su puño y 
letra;

2 .° Certificado de nacimiento.
3 .° Certificado de antecedentes pe

nales.

4 .° Certificado de haber cumplido 
el servicio militar.

5 .° Certificado de buena conducta, 
expedido por el Alcalde de su resi 
dencia. ■

6 .° Certificado médico de no pade
cer enfermedad alguna que le impida 
desempeñar el cargo.

Los aspirantes habrán de tener la 
edad de 23 años, sin exceder de 50.

Los aspirantes deberán acreditar sa
ber leer y escribir correctamente y tas 
cuatro reglas aritméticas.

El Ayuntamiento elegiiá al que crea 
más apto y conveniente, en armonía 
con lo dispuesto en la Ley de 17 de 
julio de 1947, derogatoria en la materia. 
, Litago, 5 de abril de 1950. —El Al
calde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.766
JUZGADO NUM. 2

D. Avelino Vilas Ferrando. Juez muni
cipal de este Distrito número 2 de 
Zaragoza; .
Hago saber: Que en el juicio de cog

nición seguido en este Juzgado a ins
tancia de D. Joaquín Duclós Bailo, re
presentado por el Procurador D. José 
Velasco Cal izo, contra D. losé Santos 
Miñana, que se halla en ignorado para
dero, sobre reclamación de 1.951 ‘80 pe
setas, se ha acordado emp azar a dicho 
demandado por medio del presente, en 
atención a su ignorado paradero, a fin 
de que dentro .del término de seis días, 
que comenzarán a contarse desde que 
el presente aparezca inserto en el Bo
letín Oficial de esta provincia, compa
rezca en autos y conteste la demanda 
formulada en la forma que previene la 
Ley, con apercibimiento de que si no 
lo hace será declarado reb< Ide.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a .dich- de
mandado, se libra el presente en Zara
goza a tres de abril de mil novecientos 
cincuenta. —Avelino Vilas,—El Secre
tario, P. Goñi.

Núm. 1.768
JUZGADO NUM 2

Cédula de citaciji-
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 82 de 1950, se ha acordado citar 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia a 
Joaquín Fernández Alcázar, de 28 años, 
casado, de ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en Capitán Pina, nüm 22, 
bajo, para que comparezca ante este 
Juzgado municipal (sito en la Calle 
de Predicadores, número 58, segundo 
izquierda) el dia 26 del actual y hora 
de las doce de su mañana, al objeto de 

celebrar juicio verbal de faltas por le
siones al mismo.

Zaragoza a cuatro de abril de mil no- 
vecieritos cincuenta.—El Secretario,
P. Goñi. .

xNúm. 1.765
JUZGADO NUM. 3 " ,

Cédula d* citaciAn
En providencia dictada en ei día de 

la fecha en juicio yerbal de faltas nú
mero 148 de 1950, se ha acordado citar 
en el RoT“ de la provincia a 
José Benito Acer, de ignorado paradero 
y que antes lo tuvo en esta ciudad, para 
que comparezca ante este Juzgado mu- 
nicipa - (sito en 1a calle de Predicadores, 
número 58, segundo izquierda) el dia 
29 del artualyhora délas diez de su 
mañana, al cbjeto de celebrar juicio 
verbal de'falfas por hurto.

Zaragoza a cuatro de abril de mil no
vecientos cincuenta.- El Secretario, 
Jaime Beneded.

' PARTE NO OFICIAL
Núm. 1 777

■ Saltos Unidos del Jalón 
(Sociedad Anónima)

Esta Sociedad c« I. b ?tá su Tunta ge
neral or< icaria el ía 28 del corriente, 
a las doce horas y treinta minutos de la 
mañana, en Isaac P ral, núm. 4.

Tin. án derecho de asistencia los 
acck nistas. en la forma y condiciones 
que os Estatutos prescriben.

Zara . z>. 5 de abril de 1950.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Pascua! Arellano.

Nú'm. 1.788

Sindicato de Riegos del Jalón
. •• ALAGON

- Convocatoria
Se convoca a todos los usuarios de 

esta C« munidad ai Capitulo general 
extraordinario que se'celebiará el dia 
23 de los corrientes, en el domicilio 
social (San Antonio, núm. 4), de esta 
localidad, con el exclusivo objeto de 
aclarar y ectificar. si procede, sobre 
ciertos extremos llevados a discusión 
en la pasada Junta general celebiada 
el óía 26 de mayo próximo pasado, rela
tivos a la proyectada elevación de 
aguas del río Ebro. La hora señalada 
para 11 referido acto se fija en las tres 
de la (ar le en primera convocatoria y 
una hora más tarde en segunda si para 
la primera no hubiera número regla
mentario de asistentes.

Alagón, 8 de abril de 1950.—El Di
rector, Telmo Sobrevida Cristía.

JlP. PlONATRUM

M.C.D. 2022


